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AÑO ELECCIONARIO 2024 

COMUNICADO N°09-2024-CEN-CEP 
 

El COMITÉ ELECTORAL NACIONAL (CEN) DEL COLEGIO DE 

ENFERMEROS DEL PERÚ (CEP), exhorta a los miembros de la orden con dar 

cumplimiento al Estatuto y Reglamentos del Colegio de Enfermeros del Perú.  

 

En ese sentido, se exhorta a los simpatizantes de los candidatos a cargos directivos 

regionales y nacionales, sus personeros y demás, que estará permitida la propaganda 

electoral hasta el día de hoy, jueves 28 de noviembre del 2024 a 23:59 horas.  

 

Del mismo modo para el día de las elecciones deberán tener en consideración lo 

dispuesto en el segundo párrafo del artículo 48° del Reglamento Electoral que señala: 

“Durante el acto electoral queda terminantemente prohibida la propaganda electoral 

dentro del local de votación y hasta cien (100) metros a la redonda de éste”. 

 

Agradeciendo su gentil atención, esperando a que esta fiesta electoral se lleve a cabo 

con éxito, nos despedimos. 

¡CON UNIÓN Y DECISIÓN, TODOS A LA ACCIÓN! 

 

Lima 28 de noviembre de 2024 

                                                    

Presidenta                                                         Secretaria 
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                                    Elizabeth Tasayco Tercero 

                                                     Vocal 2 


